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C . R . A 
!misterio de Ambiente 
Desarrollo Sostenible 

Corporación Autónomo 
Regional del Atlántico 

Barranquilla, 

11 ABR. 2018 

Señor (a): 
ALBERTO ARCIERI NARVAEZ 
INVERSIONES JAVAL Y COMPAÑÍA S. EN C. 	• 
Carrera 19 No.7-13 
Malambo — Atlántico. 

REF.: 	Acto Administrativo Auto No.820 de 7 de junio de 2017 
Radicado No.4443 de 26 de mayo de 2017 

Para esta Entidad es deber comunicarle el 'estado de su solicitud del Permiso de 
Vertimientos Líquidos, con el objeto de darle el normal y positivo desarrollo dentro del marco 
jurídico correspondiente. 

En cumplimiento al Acto Administrativo de la referencia, mediante el cual, se ordenó la 
publicación de la parte dispositiva del mencionado acto, nos permitimos informar que hasta 
la fecha, no se ha reportado a esta CorrioraCión la constancia de la publicación antes 
mencionada. En ese orden de ideas, lo exhortamos a dar cumpliMiento a lo anterior, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, cuyo tenor literal reza 
de la siguiente manera: "La entidad administrativa competente al recibir una petición para 
iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos del Artículo 73 de la Ley 
1437 de 2011, y tendrá como interésado a cualquiera persona que así lo manifieste con su 
correspondiente identificación y dirección domiciliaria. Para efectos de la publicación a que 
se refiere el presente artículo toda entidad perteneciente al sistema nacional -ambiental 
publicará un boletín con la periodicidad requerida que se enviará por correo a quien lo 
solicite". 

En concordancia, el Artículo 37 de la Ley 1437 de 2011, establece: 'Deber de comunicar 
las actuaciones administrativas a terceros. Cuando en una actuación administrativa de 
contenido particular y concreto la autoridad advierta que terceras personas puedan resultar 
directamente afectadas por la decisión, les comunicará la existencia de la actuación, el 
objeto de la misma y el nombre del peticionario, si lo hubiere, para que puedan constituirse 
como parte y hacer valer sus derechos (...)" 

También es procedente informarle que no se-la efectuado el pago por servicios de la 
solicitud donde se inicia trámite del Permiso de Vertimientos Líquidos; al respecto el Artículo 
96 de la Ley 633 de 2000 facultó a las Corporaciones Autónomas Regionales para efectuar 
el cobro por los servicios de evaluación y seguimiento de los trámites de licencia ambiental 
y demás instrumentos de manejo y control de los Recursos Naturales Renovables. y el 
Medio Ambiente. 

En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
esta Corporación, a través de la Resolución No. 000036 del 22 de Enero de 2016, fijó las 
tarifas para el cobro de servicio de seguimientos y evaluaciones ambientales, teniendo en 
cuenta los sistemas y métodos de cálculo definidos en la ley. 

Iír•s.1 ír_ ir% Calle66 N. 54 - 433 



tp t 
000 4509001 

Calle66 N. 54 - 43 
*PBX: 3492462 

Barranquilla- Colombia 
cra@crautonoma.gov.com  
www.crautonoma.gov.co  

O 

her0"14 nargere 
•1054111~~10 

C .R . A 
Corporoción Autónomo 
Regional del Atlántico 

Por lo anterior le conminamos a que reporte la mencionada publicación y realice el pago 
correspondiente, haciendo llegar a la Subdirección de Gestión Ambiental de la Corporación 
Autónoma del Atlántico, las constancias de ello en los términos que se establecen en el 
acto administrativo de la referencia; surtidos estos dos requisitos, podemos darle 
continuidad al trámite respectivo. 

Atentamente, 

crfich.e 8D uS-42.- 

ALBERTO ESCOLAR VEGA 
DIRECTOR GENERAL 

Exp. 0807-118/0827-455 
os> 	Elaboró: Emilio Peñaranda Hoaa / Amira Mejía Baranclica. Profesional Universitario/4i 

4Revisó: Liliana Zapata—  Subdirectora de Gestión Ambiental 
096: Juliette Sleman. Asesora de Dirección. 

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible 





1•7  SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.9
17-9  ,1/27, 0c2ba  

CORPGRACI¿ni AtroKOMA 
REGLoNiu- DEI AnfiNTICO ORA 

1111111119"11111  
Zia=52=1.11

2M42015 13 53 52  

Cenlro Operativo : 	pOBARFUMIQUILLA. 

Ceden de serVIcia: 	594003 

Numere:Razón 	
.CORPORACION AUTONOW% REGIONAL DEL KÍLUITLCO- CRA 

rITIC'Ct1102000339  

misal Devolu 

',variad'. esmerada 

olreco,án.WILE Be ro 54 - 43 Codad BARFIANQUILLP 	
Oepto ATLANTICO 

CÑIa k̀ePRRANOU1-1"‘  

De parlara ente:ATLANI1C0 

código Postaito800o2084 

ErivIO:Y0169001838C0  

DESTINATARIO 

A,BeRTO,RJ 

or.„6.,KR 

untoilelfillinin -1 

$88E1530800005BYG18900103SCO 	

2dr

w
r 

ft !"-jj  57°1" ""o°911'1"""1558[91/"
I'" Da 120  rd t.e? 

 Irlapr'Pter"Vildr e"221t5Nrz=r:a.: 

CLudad.MALAMBO_ATLANTiCG  

Departamento:P.1103411W  

Código Postal: 
Fecha Preadinislón: 
12/041301113.53 69 

IMICirenurafaanME/7,11 
Oftfleell~bins.001151E1C929/. 201  


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

